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Resumen: La violencia filio-parental es uno de los temas que aparece como telón de fondo en la película de Carlos 
Vermut Quién te cantará (2018). El tratamiento de este tipo de violencia en la cinta, fiel al estilo complejo y elusivo del 
cineasta y alejado por tanto de una visión “documental” del problema, plantea no obstante interesantes cuestiones acerca 
de la naturaleza de esta forma de violencia intererrelacional. La inspirada plasmación cinematográfica, perturbadora e 
inquietante, de las dinámicas de poder, así como el impacto en la víctima y las estrategias de afrontamiento, son el punto 
de partida de este abordaje científico desde la criminología y la victimología, que se sirve de la representación artística 
de este fenómeno complejo para analizar en profundidad algunos de sus elementos.
Palabras clave: violencia filio-parental, victimidad, impacto, estrategias de coping.

Abstract: Child-to-parent violence is one of the themes that appears as a backdrop in Carlos Vermut’s film Quién te 
cantará (Who will sing to you, 2018). The treatment of this kind of violence in the film, accurate to the complex and 
elusive style of the filmmaker and therefore far from a “documentary” vision of the problem, raises nevertheless, in-
teresting questions about the nature of this form of relational violence. The inspired and disturbing cinematographic 
representation of the dynamics of power, as well as the impact on the victim and the coping strategies, are the starting 
point of this scientific approach, from criminology and victimology, which uses the artistic representation of this com-
plex phenomenon to analyze in depth some of its elements.
Key words: Child-to-parent violence, victimhood, impact, copping strategies.
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1. Introducción

El cine es uno de los medios artísticos que mejor ha 
mostrado la realidad de las relaciones violentas. No 
obstante, la violencia filio-parental (en adelante VFP) 
no ha sido demasiado abordada por este arte. Apenas se 
recuerdan algunas películas —más recientes como Te-
nemos que hablar de Kevin (We Need to Talk About Ke-
vin, Ramsay 2011) o, con anterioridad, El niño que gri-
tó puta (The Boy who cried Bitch, Campanella 1991)— 
que traten esa cuestión como un elemento central.

En este texto vamos a partir de Quién te cantará 
(2018), una película en el que la VFP es apenas un as-
pecto de la construcción narrativa, pero en la que este 
fenómeno se representa de forma especialmente realis-
ta y documentada.

La cinta, dirigida por Carlos Vermut, incluye en su 
trama la descripción de un caso de VFP perpetrado 
por una hija hacia su madre, mostrando eficazmente 
las consecuencias de la tiranía ejercida por la primera 
sobre la segunda. Se expone así, de manera altamente 
perturbadora, el problema que muchas familias sufren 
y que, en muchos casos, viven en silencio por la ver-
güenza que muchos padres experimentan a causa, entre 
otras cosas, de los juicios de valor que los demás ejer-
cen sobre los padres y madres víctimas.

El acierto de Quién te cantará (2018) es doble: por 
una parte, evita alinearse con el tipo de tratamiento, tan 
alarmista como superficial, con el que los medios de 
comunicación suelen abordar el asunto y, por otra par-
te, trata con rigor y eficacia narrativa la realidad de este 
fenómeno delincuencial.

En este artículo, tras unas breves reflexiones acer-
ca de la perturbadora mirada hacia la violencia en el 
cine de Vermut y en particular de la VFP en Quién te 
cantará (2018), analizaremos los elementos esenciales 
de este fenómeno. Después, partiendo de la película, 
reflexionaremos acerca de la representación social de 
la víctima y la agresora. Además, de forma más gene-
ral, nos detendremos en la ajustada representación de 
la victimidad conectada con la VFP que propone el fil-
me, contraponiéndola a la visión a menudo demasiado 
sensacionalista que suele aparecer en los medios de co-
municación. Finalmente, abandonando un poco de la 
propuesta cinematográfica de partida, nos centraremos 
en algunas reflexiones acerca de la intervención frente 
a estas situaciones.

1 KOVACSICS, V.: “La otra cara. Quién te cantará (Carlos Vermut)”, en Caimán. Cuadernos de cine, nº75, 2015, p. 65.

2. Silencio y máscara: quién te cantará (2018) y la per-
turbadora representación de la violencia en el cine de 
Carlos Vermut

En el cine de Carlos Vermut la representación de la 
violencia, que ocupa un lugar central, resulta tan sutil 
como perturbadora. Habitualmente los espectadores 
vemos apenas las consecuencias, los efectos a través 
del tiempo, las cicatrices.

A veces la violencia aparece con un sentido inespe-
radamente cómico, como en el cortometraje Maquetas 
(2009), pensado como una sucesión de testimonios de 
víctimas que han perdido familiares y seres queridos en 
lo que parece algún tipo de desastre natural para luego 
descubrir que se trata, en realidad, de una serie de testi-
monios acerca de las terribles consecuencias de los des-
tructivos ataques a las ciudades de monstruos gigantes 
tipo Godzila. En esta cita aparecía ya el germen de la 
poética de Vermut: la mezcla de lo pop (el comic, el 
pulp, hasta los monstruos gigantes a la japonesa) con 
un sentido perturbador de la violencia, unido todo a una 
intención de retorcer los géneros, de llevarlos a otro 
lugar, de enfocar los puntos ciegos del relato.

Otras veces, la violencia, latente y casi nunca explíci-
ta, es convocada con una intención todavía más inquie-
tante. Así, esta y sus consecuencias reaparecen en el 
cuerpo mancillado de Barbara Lennie en Magical girl 
(2014), que suponemos esconde una historia terrible de 
humillación y agresión pero que nunca se nos acaba de 
explicar. De hecho, en una de las escenas más logradas 
de la película, que de alguna forma remite tanto al ojo 
rasgado de Un perro andaluz (Un chien adalou, Buñuel 
1929) como a cierto uso de la música en el cine de Pe-
dro Almodóvar, el mismo personaje apoya su frente en 
el espejo y presiona hasta quebrarlo y herirse. Mientras 
la sangre fluye como un estigma religioso, el persona-
je, en una especie de trance, canta acompañando una 
grabación de Manolo Caracol del pasodoble La niña de 
Fuego. Es el estigma y la marca de las criaturas maldi-
tas que, a veces, en su propio dolor, abren sus heridas 
para que la sangre siga corriendo. También esa violen-
cia soterrada está presente, por ejemplo, en la hospitali-
zada madre sin rostro de Diamond Flash (2011), tal vez 
víctima de algo horrible e innominado, probablemente 
consecuencia de la violencia de género. Como apunta 
Violeta Kovacsics, “hay algo terriblemente oscuro en 
el cine de Vermut, que asoma desde el fuera de campo, 
que se oculta en escenarios cotidianos, en los pisos apa-
gados en los que transcurren sus películas”1.

En este texto nos vamos a centrar en Quien te can-
tará (2018), probablemente su película más depurada 
y ambiciosa hasta la fecha. Se trata de un melodrama 
pop con ecos del cine de Bergman, resabios del último 
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y más sofisticado Almodóvar y un ambiente de pesa-
dilla a lo David Lynch. Sin embargo, el resultado se 
sobrepone a lo que podría haber sido un pastiche más o 
menos ingenioso que canibalizara referencias estéticas 
y poderosas pero ajenas, para convertirse en una obra 
que supone una notable evolución en una carrera tan 
personal como imprevisible.

La película cuenta la historia de Lila Cassen, can-
tante pop desaparecida en los años 90, que prepara 
su vuelta triunfal a los escenarios. Pero, antes de ese 
regreso, sufre un accidente que le hace perder la me-
moria. Por ello, recurre a Violeta, que la imita todas 
las noches en el karaoke en el que trabaja, para que le 
enseñe de nuevo a ser quien es. Violeta tiene una rela-
ción violenta con su hija que, al descubrir la situación, 
pretende acudir a la prensa rosa para vender la historia. 
Ante la negativa de la madre, la hija que había ame-
nazado con matarse si no se hacía lo que ella quería, 
cumple la promesa alentada por su propia madre, quien 
se suicida después internándose en el mar. La similitud 
de la trama con Persona (Bergman 1966) es lo primero 
que llama la atención. La actriz que ha decidido callar 
en la película del director sueco es ahora la cantante 
que ha olvidado cómo cantar, la enfermera que cuida de 
la actriz se sustituye por la camarera de un karaoke con 
una vida gris, pero que todavía canta. Pero no se trata 
de una simple imitación, sino de una variación sobre 
el tema del doble. Como Persona (Bergman 1966), la 
película de Vermut propone una aguda reflexión sobre 
la identidad, la máscara y tanto la posibilidad como el 
abismo del silencio. En última instancia, las dos son 
películas sobre una cierta forma de vampirismo y sobre 
la dominación.

En la película de Vermut esa idea de las interacciones 
como relaciones de poder (o de verdugo y víctima) apa-
rece en al menos dos niveles: en el de la relación entre 
Lila y Violeta, original y doble, y —para lo que a noso-
tros nos interesa especialmente en este análisis— entre 
Violeta y su hija, víctima y agresora. Además, ambas 
relaciones actúan como espejos: la admiradora somete 
a su ídolo, la hija domina a su madre. De hecho, en un 
momento clave de la película, Marta, la hija, le recuer-
da a su progenitora que una vez fue al Museo del Prado 
y vio allí un cuadro de un padre devorando a su hijo 
que no le gustó. Esta referencia a Saturno devorando a 
sus hijos de Goya es importante. Como en un espejo, la 
película devuelve una imagen invertida, la de la hija de-
vorando a la madre. En ciertos momentos, Violeta pa-
rece vengarse de las humillaciones de la hija en la piel 
de la cantante que, de manera ambigua, la necesita y al 
tiempo la desprecia y que, como descubriremos al final 
de la cinta, tiene también detrás una historia de con-
flicto con su propia madre. Como concluye Kovacsics, 

2 KOVACSICS, V., op. cit., p. 65

“la relación entre Violeta y su hija resulta perturbado-
ra e hiriente, pues se desarrolla a través del maltrato y 
la dependencia”2. Pero lo mismo podría decirse de la 
relación entre Violeta y Lila, que entendemos mejor a 
través del contrapunto del trato entre la madre y la hija.

Por todo ello, puede afirmarse que esta relación de 
violencia entre Violeta y Marta no implica un elemen-
to circunstancial, un adorno para enriquecer el perso-
naje de la madre, sino que es un aspecto clave de la 
construcción dramática de la película. Elemento que 
precipita el final trágico de la cinta pero que además 
explica y da sentido a las motivaciones del persona-
je de Violeta. Personaje que es, sobre todo, una mujer 
herida que, como la cantante, también se refugia tras 
una máscara (no hay que olvidar que la palabra perso-
na es la traducción el latín que designa la máscara que 
llevaban los actores griegos) y ha escogido—o tal vez 
se le ha impuesto— el silencio. Y ello, a pesar de su 
don para cantar, aunque solo a través de la imitación de 
otra, como los actores del teatro grecolatino a los que la 
máscara (persona) modificaba la voz.

La relación de VFP descrita en el filme de Vermut 
en unas pocas escenas de reveladora autenticidad, es 
el punto ciego desde que se ilumina la historia, si se 
quiere más rocambolesca o folletinesca, de la cantante. 
Es el mar de fondo de su historia que, alejada de cual-
quier énfasis documental o intención didáctica, ofrece 
no obstante una vívida representación de algunos de los 
aspectos de este tipo de violencia. Por ello, un análisis 
partiendo de algunos de esos elementos de la película 
de Vermut resulta revelador y pertinente.

3. VFP: concepto y elementos claves

La VFP es el ejercicio de maltrato de hijos a padres 
o tutores en el cual y a lo largo del tiempo, se producen 
agresiones de tipo físico, psicológico, económico y/o 
sexual, aunque este último tipo se da en ocasiones muy 
residuales.

Por una parte, a violencia física puede considerar-
se como la agresión frecuente de tipo corporal que 
comprendería bofetadas, puñetazos, empujones, lan-
zamientos de objetos con fines dañinos, amenazas y/o 
agresiones con objetos como cuchillos o armas, etc. Por 
otra parte, la violencia psicológica se comprendería de 
agresiones continuadas de tipo emocional que vendría 
caracterizada por insultos, amenazas verbales de daño 
psicológico, coerciones, humillaciones, manipulacio-
nes, fugas del hogar, autoagresiones, etc. En cuanto a la 
violencia económica, esta se definiría por la existencia 
de comportamientos habituales de robo de dinero per-
teneciente a los padres, venta o destrucción de objetos 
parentales, demanda de compra de artículos de alto 
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coste y la consiguiente agresión si esta no se produce, 
etc. Y, por último, la violencia sexual sería cualquier 
acto que pudiera atentar contra la libertad sexual de los 
padres o tutores que incluirían conductas de exhibicio-
nismo, vouyerismo, masturbación frente a los progeni-
tores, violación, etc.3.

Se debe señalar también que todo tipo de maltrato —
ya sea este sexual, económico o físico— lleva consigo 
consecuencias de tipo psicológico, por lo que siempre 
que se da VFP de cualquiera de estos tipos, los malos 
tratos psicológicos también se encuentran presentes4. 
Es más, se debe señalar que, en muchas ocasiones, el 
maltrato psicológico también puede provocar respues-
tas físicas a modo de somatización, como, por ejemplo, 
los síntomas propios de los ataques de ansiedad.

En cuanto a las características de los agresores, pre-
dominan los varones sobre las mujeres, que, en su ma-
yoría, se encuentran entre los 14 y 17 años de edad y 
presentan comportamientos desviados o delincuentes 
en el medio social y escolar. Además, la mitad de es-
tos jóvenes han sido víctima y/o testigo de otros tipos 
de maltrato en el ámbito familiar y presentan algún 
tipo de diagnóstico psicológico, en especial trastornos 
de conducta. Estos agresores en el ámbito familiar, se 
suelen relacionar con amigos problemáticos, consumen 
más cantidad de alcohol y otras sustancias en relación 
a los menores no maltratadores. Acostumbran agredir 
principalmente a la madre, y reciben estilos educativos 
no adecuados, generalmente después de que se inicie 
el problema de violencia y no con anterioridad (algo 
que se presume que ocurre por un aprendizaje observa-
cional en los casos en los que los menores han recibi-
do malos tratos por parte de sus progenitores o por el 
hecho de que el comienzo de las agresiones por parte 
de los jóvenes inicia una serie de prácticas educativas 
variadas e inconsistentes, en un intento desesperado de 
solucionar ese problema de violencia intrafamiliar por 
parte de los hijos). Por último, se debe señalar que estos 
menores proceden sobre todo de familias monoparen-
tales donde la madre es la que ejerce la labor educativa 
principalmente, y en las cuales los padres presentan 
problemas de adicciones o psicológicos, estos últimos 
siendo principalmente de ansiedad y depresión a conse-
cuencia de los malos tratos experimentados5.

3 RECHEA ALBEROLA, C; FERNÁNDEZ MOLINA, E. y CUERVO GARCÍA, A.L.: “Menores agresores en el ámbito familiar”, en 
Informe de investigación del Centro de Investigación en Criminología de la Universidad de Castilla-La Mancha, nº 15. 2006, p. 8.

4 BENÍTEZ, M. J.: Violencia contra la mujer en el ámbito familiar (cambios sociales y legislativos), Ed. Edisofer, Madrid, 2004, pp. 
152.

5 CUERVO GARCÍA, A.L.: Menores agresores en el ámbito familiar, Ed. BOSCH, Barcelona, 2018, pp. 153-154.
6 PATTERSON, G.: Coercive family process: A social learning approach, Ed. Eugene, Castalia, 1982, pp. 210-2170
7 PATTERSON, Coercive family process…, cit., pp. 210-270.
8 COTTELL, B. Y MONK, P.: “Adolescent-to-parent abuse: a qualitative overview of common themes” en Journal of family isues, nº 

25,8, 2004, pp. 1072-1095.

Para caracterizar y explicar la VFP se deben tener en 
cuentas estas variables y sus distintas formas de inte-
racción. Es decir, se debe recurrir a las teorías crimi-
nológicas que se han acercado a este tipo delincuencia. 
Aunque estas son varias, en este trabajo, se hará refe-
rencia a dos. La primera es la Teoría de la Coerción 
de Patterson6, por ser quizá la que mayor atención ha 
recibido en los últimos años. Esta ha explicado la vio-
lencia intrafamiliar por parte de menores hacia sus pa-
dres cuando estos últimos ejercen un estilo educativo 
estricto que Patterson denominó coercitivo, producién-
dose una bidireccionalidad comportamental entre unos 
y otros.

De esta manera, esta teoría explica que las prácticas 
parentales ejercidas con excesiva autoridad pueden 
provocar a cambio, agresiones de los hijos hacia sus 
padres y también que el castigo físico en especial, pone 
en marcha un mecanismo coercitivo entre padres e hi-
jos, que posiblemente culmine en un problema de VFP. 
Lo que ocurriría es que los padres autoritarios enseñan 
a sus hijos la validez y eficacia de las conductas violen-
tas a la hora de resolver conflictos o enfrentamientos. 
De esta manera, el menor responderá de la misma ma-
nera hacia sus progenitores, dándose así un intercam-
bio de prácticas aversivas. Se trataría entonces de un 
patrón conductual en el que además el padre, ante la 
agresión del menor, tiende a aumentar el castigo cor-
poral. También puede ocurrir que el menor responda a 
la rigidez extrema de las normas de este con agresiones 
y coerciones gracias a las cuales se libera de la rigidez 
educativa, reforzándose así negativamente la agresión 
del hijo hacia el padre.

Además de la Teoría de la Coerción de Patterson7, se 
debe señalar otra que sigue una línea más integradora y 
que ha contado con una gran representación dentro de 
las aproximaciones explicativas a la VFP. Se trata de 
la Teoría de Cottrell y Monk8 los cuales desarrollaron 
un modelo ecológico sobre la violencia de menores ha-
cia sus padres. Estos autores explicaron toda una serie 
de factores que influirían en la aparición de la VFP. A 
nivel microsocial, las variables responsables de la gé-
nesis de este problema serían la influencia del grupo de 
pares que podría ser de tipo violento, el entorno escolar 
desestructurado, el consumo de alcohol y otras drogas 
tanto por parte de los menores como de sus padres, los 
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estilos educativos inadecuados aplicados en el hogar, 
las características relativas a la salud mental de los me-
nores, el hecho de que el hijo haya sido víctima y/o 
testigo de otro tipo de maltrato intrafamiliar y la actitud 
encubridora de los padres al mantener el problema de 
malos tratos que están experimentando en la intimidad 
del hogar familiar por razones de negación, autoculpa-
bilización y miedo a una escalada de violencia.

Y, a nivel macrosocial, los factores que predisponen 
a la VFP serían la ausencia de información sobre po-
sibles soluciones al problema y la ausencia de apoyo 
familiar exterior. También sería una variable explicati-
va de tipo macrosocial, el modelado social y mediático 
que promovería la situación de poder del hombre y de 
víctima de la mujer (recuérdese que la mayoría de los 
agresores son varones y las víctimas son las madres). 
Lo que pasaría entonces es que se produciría VFP cuan-
do se dan un gran número de variables macrosociales 
que influirían constantemente en el resto de factores no 
macrosociales. Se debe señalar por último que Cottrel 
y Monk9 especifican también que no es necesario que 
se den todos los factores señalados en su teoría y que, 
de hecho, algunos son más relevantes que otros, incluso 
dándose de forma aislada.

4. Violencia, poder y control: hijas, madres y víctimas 
en quien te cantará (2018)

Tras analizar brevemente qué es la VFP, sus tipos 
y los perfiles de los agresores y víctimas, se mostrará 
cómo esta se representa en la película Quién te can-
tará (2018) a partir de sus dos personajes principales, 
comenzando con la madre victimizada y la hija mal-
tratadora. Y es que ambos protagonistas de este tipo 
de violencia intrafamiliar, aparecen representados con 
exactitud en la cinta.

4.1. La representación de la víctima

Como se ha señalado en el apartado anterior, las 
víctimas de la VFP suelen ser las madres que además 
suelen ejercer su función parental en solitario, a causa, 
generalmente de una separación10 y en Quién te canta-
rá (2018) se pude ver como una madre lleva el peso de 
la crianza y educación de su hija sufriendo un maltrato 
psicológico y económico grave.

Así, se puede comprobar como el primer episodio de 
violencia que aparece en la película, ya muestra los dos 
tipos de maltratos señalados. A saber, la madre se en-
cuentra al llegar a casa, con un comportamiento incívi-
co de la hija que además ha sido precedido por la rotura 
de un bien del domicilio familiar. Esto es, la joven se 

9 COTTELL y MONK, “Adolescent-to-parent abuse…”, cit., pp. 1072-1095.
10 CUERVO GARCÍA, Menores agresores…, cit., p. 96.

encuentra viendo la televisión mientras come pipas y 
tira las cáscaras al suelo, el cual aparece lleno de cris-
tales procedentes de la puerta del salón que está rota. 
La madre, con un tono calmado, posiblemente para no 
provocar la ira de su hija, le pregunta a esta por ambas 
cosas. La respuesta de la hija es manipuladora e indife-
rente, ya que ante la rotura no da explicaciones y ante 
la conducta de no utilizar un cenicero, se pone de pie 
descalza para caminar sobre los cristales en busca de 
ese objeto. Ante el temor de la madre a que esta se haga 
daño, le lleva ella misma el cenicero. Pero la autolesión 
como amenaza y mecanismo para obtener un beneficio 
personal continúa al exigirle a su madre dinero y su 
tarjera para comprar un teléfono móvil, el cual queda 
claro que no necesita. Ante la negativa de la madre 
alegando que no tiene dinero, la agresora comienza a 
arrojar objetos personales de la madre buscándolo, has-
ta que recurre a la amenaza de autolesión colocándose 
un cuchillo en el cuello y verbalizando su intención de 
lesionarse si su madre no le da dinero. Ante el miedo 
a que su hija se haga daño, la madre le confiesa que 
lo que busca está en un objeto muy valioso para ella, 
un vinilo dedicado por Lila, su ídolo, el cual la joven 
destroza a modo de venganza tras sacar el dinero que 
contiene, por no haber confesado antes dónde localizar 
el dinero que pedía.

Por una parte, el daño económico con la destrucción 
del cristal de la puerta, del objeto donde se encontraba 
escondido el dinero, el robo del mismo y los actos de 
registro de los bienes personales de la madre, producen 
un daño económico, pero también psicológico que se 
puede observar en la actitud de sumisión y tristeza de 
la misma. Estas consecuencias llegan al culmen con la 
amenaza de autolesión de Marta y frases dañinas como: 
“Solo por joderte la vida, sería capaz. Fíjate lo que te 
digo”.

El segundo y definitivo episodio de violencia ocurre 
cuando Marta le echa en cara a su madre que no le 
haya contado su relación con la cantante, un aspecto 
importante e impactante de su vida. Aun así, y ante la 
perspectiva de obtener una rentabilidad económica, la 
hija pretende obligar a su madre a contar su historia 
en los medios de comunicación inventando hechos 
que no han ocurrido, un comportamiento poco moral 
y con el que esta no está de acuerdo. Violeta reacciona 
quedándose en silencio y llorando ante la indiferencia 
de su hija, la cual pasa en dos ocasiones delante de 
ella sin percatarse o inmutarse por el llanto de su ma-
dre. Ya más tranquila, Violeta se levanta y lanza por la 
ventana el móvil de Marta, tras lo cual vuelve a sen-
tarse en el mismo sitio. Este acto de venganza, ante la 
actitud cruel de su hija, pasa desapercibido para ella, 
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que busca el teléfono hasta que se da cuenta que se lo 
ha quitado su madre. En ese momento, comienza el 
maltrato psicológico con amenazas y gritos, el cual 
continúa con una agresión económico ya que Marta, 
una vez más, comienza a lanzar y destruir objetos del 
domicilio familiar. Se puede presumir que la hija, co-
nociendo el punto débil de la madre el cual para con-
seguir lo que desea de ella, vuelve a desaparecer de 
escena para regresar con un cuchillo con el que una 
vez más, amenaza con rajarse la garganta. Solamente 
se puede suponer lo que piensa Violeta que quizá can-
sada y derrotada, no cede y contesta a su hija diciendo 
“hazlo”.

La película también muestra en un momento inter-
medio, una situación que ocurre en la mayoría de las 
familias que experimentan VFP ya que Violeta sufre el 
Síndrome de los Padres maltratados11. De esta forma, 
una vez pasado el primer episodio de violencia que se 
muestra en la cinta, quizá también por el devenir de 
los acontecimientos en la vida de esta madre, en el ho-
gar parece vivirse una armonía irreal en la que la VFP 
aparentemente nunca ha existido. Y es que el Síndrome 
de los Padres Maltratados se caracteriza por una ilu-
sión de calma familiar, en la que las víctimas admiten 
haber sido agredidos por sus hijos en raras ocasiones, 
ocurriendo esto solamente inmediatamente después de 
un episodio de violencia. Lo que suele ocurrir en lugar 
de esta admisión, es el denominado, velo de la nega-
ción, el cual se caracterizaría por tres manifestaciones. 
Por una parte, las familias intentarán evitar la discusión 
sobre las agresiones, intentando minimizar la gravedad 
de estas. Además, los padres evitarían castigar al hijo 
por la conducta abusiva y, por último, las familias se 
negarían a pedir ayuda externa tanto para ellos mismos 
como para sus hijos. Todas y cada una de estas tres fa-
cetas se observan en esa escena intermedia de la pelí-
cula entre los dos episodios de violencia relatados, en 
el que madre e hija se encuentran en un momento de 
reconciliación tras la primera agresión.

11 HARBIN, H. Y MADDEN, D.: “Battered parents: a new syndrome” en American journal of Psychiatry, nº 136,10, 1979, pp. 1288-
1291.

12 GARRIDO, V.: Antes que sea tarde. Cómo prevenir la tiranía de los hijos, Ed. Nabla ediciones, Barcelona, 2007, pp. 21-37.
13 Como es la de la película, ya que se trata de personas con un techo, un sueldo fijo. La monoparentalidad no significaría jamás 

anormalidad familiar
14 GARRIDO, Antes que sea tarde…, cit., p. 34.
15 FRICK, P., KIMONIS, E., DANDREAUX, D. Y FARREL, J.: “The four year stability of psychopathic traits in non-referred youth” en 

Behavioral sciences and the law, 21, 2003, pp. 713-736.
16 ESTÉVEZ, E. Y GÓNGORA, J.: “Adolescent aggression toward parents: factors associated and intervention proposals”, en Hand-

book of aggressive behavior research, 2009, pp. 143-164.
17 CUERVO GARCÍA, Menores agresores…, cit., p. 118.

4.2. La representación de la agresora

Marta es la única hija de Violeta. De esta se desco-
noce su edad, pero se aprecia una adolescencia o joven 
adultez. A grandes rasgos parece una mujer que no se 
dedica a ningún tipo de ocupación, sino que más bien 
es una nini, término este que se utiliza para designar a 
los jóvenes que ni estudian, ni trabajan.

Lo más llamativo de esta joven, es la relación con su 
madre y con sus amigos. Esta última se muestra también 
en una escena de la película. En cuanto a la primera, la 
relación de Marta con su madre, esta encaja en lo que 
Garrido12 denomina Síndrome del Emperador. Es decir, 
sujetos pertenecientes a familias totalmente funciona-
les y normalizadas13, pero que presentarían una serie de 
factores de personalidad que precederían una socializa-
ción deficiente. Se trataría de la ausencia de empatía y 
de sentimiento de culpa, y unos niveles disminuidos de 
ansiedad y miedo al castigo en comparación al resto de 
los jóvenes. Estos también se caracterizan por el ego-
centrismo, la arrogancia, la hostilidad hacia los padres, 
la oposición, la impulsividad, la manipulación, la vio-
lencia, la carencia de relaciones emocionales auténticas 
con los otros y como único objetivo en la vida, y la in-
tención de pasar un buen rato y obrar en base al propio 
antojo. Garrido14 recuerda que las características de los 
menores maltratadores que conforman el Síndrome del 
Emperador rayan el diagnóstico de psicopatía Juvenil, 
pero especifica que la mayoría de los jóvenes con este 
Síndrome no la sufren.

Precisamente los rasgos de personalidad propios de 
los jóvenes que ejercen VFP, que caracterizan al Sín-
drome del Emperador y que se acercan a la psicopatía 
son sobre todo la impulsividad, la insensibilidad emo-
cional, la ausencia de empatía (todos ellos antecedentes 
de la psicopatía en la infancia)15, pero también otros 
como la baja tolerancia a la frustración, la baja autoesti-
ma16 y los problemas con el retraso del reforzamiento17. 
Por último, se debe señalar que también se ha encon-
trado en estos maltratadores rasgos como una conducta 
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oposicionista18/19 así como el deseo de dominación so-
bre los otros20.

Si tenemos en cuenta todos los rasgos de personali-
dad señalados hasta ahora podemos apreciar que estos 
representan a la hija maltratadora de Quién te cantará 
(2018) presentando la película, una vez más, un acierto 
en su caracterización del personaje de Marta.

En cuanto a la relación de la joven con sus ami-
gos, aunque esta se muestra cercana a una amiga de 
su grupo, también aparece como un ser egoísta y cruel 
al jugarle una mala pasada a otra y echárselo en cara 
desalmadamente. Y es que las relaciones entre los inte-
grantes del grupo de amigos de los jóvenes que ejercen 
VFP en muchas ocasiones son negativas y absentes de 
las habilidades sociales necesarias para que lleguen, ya 
que la violencia es la forma de interacción habitual en 
estos sujetos21.

Otra de las características acertadas de Quién te can-
tará (2018) es el hecho de que, aunque parezca que las 
agresiones ejercidas por la hija son elevadamente fí-
sicas, en realidad, se trata de violencia psicológica y 
económica, esta última algo que caracteriza a todos los 
menores agresores en el ámbito familiar22, y la primera, 
algo que siempre ha definido la violencia en el hogar 
ejercida por las hijas23.

Por último, se debe señalar que también caracteriza a 
los menores maltratadores en el hogar, su actuación en 
el medio escolar caracterizada esta por el absentismo 
escolar24/25/26/27/28, algo que parece caracterizar a Marta, 
a la cual ya se describió como una “nini” con anterio-
ridad.

18 GELVAN DE VEINSTEN, S.: “Young violence toward parents”, en Interdisciplinaria, 2004, pp. 205-220. 
19 NOCK, M. Y KAZDIN, A.: “Parent-directed physical aggression by clinic-referred youths”, en Journal of clinical child psychology, 

31,2,2002, pp. 193-205.
20 ESTÉVEZ, E. Y GÓNGORA, J.: “Adolescent aggression toward parents: factors associated and intervention proposals”, en Hand-

book of aggressive behavior research, 2009, pp. 143-164.
21 CARRASCOSA, L., BUELGA, S. Y CAVA, M.J.: “Relaciones entre la violencia hacia los iguales y la violencia filio-parental” en 

Revista sobre la infancia y la adolescencia, 15, 2018, pp. 98-109. 
22 CUERVO GARCÍA, Menores agresores…, cit., pp. 103-104.
23 CARRASCOSA, L., BUELGA, S. Y CAVA, M.J.: “Relaciones entre la violencia hacia los iguales y la violencia filio-parental”, en 

Revista sobre la infancia y la adolescencia, 15, 2019, pp. 98-109. 
24 BOBIC, N.: “Adolescent violence towards parents. Sidney: Australian domestic and family violence” en Clearing House, 2004, p. 3.
25 GELVAN DE VEINSTEN, “Young violence…, cit., pp. 205-220. 
26 HARBIN, H. Y MADDEN, “Battered parents…, cit., pp. 1288-1291.
27 IBABE, I.: ·Violencia filio-parental conductas violentas de jóvenes hacia sus padres”, Ed. Servicio Central de Publicaciones del 

gobierno Vasco, Vitoria-Gestaiz, 2007, pp. 1-100.
28 IBABE, E., JAUREQUIZAR, J. Y DÍAZ, O.: “Adolescent violence against parents. Is it a consequence of gender inequality?” en The 

European journal of psychology applied to legal context, 1,1, 2009, pp. 3-24.
29 TAMARIT SUMALLA, J.M.: Paradojas y patologías en la construcción social, política y jurídica de la victimidad”, en Dret. Revista 

para el análisis del Derecho, nº 1, 2013, pp. 1-31.
30 MENDELSOHN, B.: “Une nouvelle branche de la science bio-psycho-sociale: la victimologie”, en Revue Internationale de Crimino-

logie et de Police Technique, n. 10, 1956, pp. 95 ss.
31 HERRERA MORENO, M.: (2014), “¿Quién teme a la victimidad? El debate identitario en victimología”, en Revista de Derecho 

Penal y Criminología, 3ª Época, nº 12 (julio), 2014, p. 345
32 HERRERA MORENO, “¿Quién teme a la victimidad? …cit. p. 346

5. La imagen de la victimidad en relación con la VFP 
en la película

Una vez descritos algunos elementos claves de la re-
presentación del fenómeno de la VFP, tanto desde el 
punto de vista de la madre víctima como de la hija agre-
sora, merece la pena realizar algunas consideraciones 
más generales acerca de la imagen de la victimidad que 
transmite el filme.

Para ello, es necesario partir del mismo concepto 
de victimidad que cuenta con una gran tradición en el 
ámbito de la victimología. Como nos recuerda Tama-
rit29, el término victimidad fue utilizado inicialmente 
por Mendelsohn30 para referirse al “conjunto de ca-
racterísticas bio-psico-sociales comunes a todas las 
víctimas en general, con independencia de la causa 
de su situación” aunque, a partir del constructivismo 
sociológico, se ha ido extendiendo la idea de que se 
trata básicamente de una construcción social. Para 
Herrera Moreno “en un sentido descriptivo, la victi-
midad se entiende como concentración, en una perso-
na o colectivo victimizado, de un conjunto de rasgos 
y condiciones precisas para el refrendo comunitario, 
político y jurídico de la injusticia sufrida”31. Ese re-
conocimiento de la victimidad a través del estableci-
miento de una serie de condiciones “está determinado 
prima facie explícitamente desde la esfera normativa 
y supone el reconocimiento de un haz de derechos”32. 
Pero la victimidad tiene también una dimensión social 
más amplia y, en consecuencia, constituye un lugar 
de sentido donde la persona dañada asume y adquiere 
identidad, “por la consolidación cívica de su perfil de 
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víctima (así, en la comunidad, en la sociedad amplia, 
en los medios de comunicación) y la correlativa admi-
sión normativa de la injusticia padecida”33.

Partiendo de este concepto, la imagen de la VFP que 
proyecta la película que analizamos también contribuye 
a la construcción de esa identidad víctimal. En el caso 
concreto de Quién te cantará (2018), resulta especial-
mente revelador comparar la imagen de los medios de 
comunicación sobre el fenómeno con la que muestra la 
película de Vermut. Es cierto que la cuestión de la VFP 
es una trama secundaria, aunque importante. Hasta el 
momento en que ambas tramas se unen desembocando 
en el final trágico de la muerte de la hija y el suicidio 
de Violeta. La representación de esa violencia aparece 
apenas en dos o tres escenas del filme, pero lo hace de 
una forma rigurosa, muy creíble y poco sensacionalis-
ta. Lo que contrasta con la visión que, en general, los 
medios de comunicación vienen proporcionando de la 
VFP.

De hecho, podemos afirmar que mayoritariamente 
el tratamiento del tema, que podría haber fomentado la 
visibilidad y el reconocimiento social de las víctimas, 
ha consistido mayoritariamente en noticias alarmistas. 
En España se ha impuesto, sobre todo, la visión de 
programas de telerrealidad como Hermano Mayor. 
Este espacio televisivo mostraba casos de hijos e hijas 
jóvenes (no siempre menores de edad) maltratadores 
de padres y madres, pero siempre cargando las tintas 
en el lado más crudo de los agresores al principio de 
cada episodio, para luego desvelar una personalidad 
noble y un problema interno que los padres y madres 
no comprendían y que al salir a la luz mágicamente se 
solucionaba. De esta manera, se fomentaba una cier-
ta culpabilización de las propias víctimas al tiempo 
que en muchos sentidos se minimizaba el alcance de 
las situaciones, fomentando en ocasiones la idea de 
que se trataba apenas de una cuestión de falta de dis-
ciplina fácilmente solucionable. Esa especie de gla-
mourización perversa de la televisión llegó a generar 
efectos ciertamente grotescos, como que una de las 
maltratadoras del programa de televisivo mencionado 
se convirtiera en una celebridad por participar en uno 
de los realities de mayor éxito en la misma cadena de 
televisión34.

En este caso concreto de la VFP, la victimidad refle-
jada desde los medios de comunicación social ha sido 
en general, demasiado sensacionalista, poco rigurosa y 

33 HERRERA MORENO, “¿Quién teme a la victimidad? …cit. p. 346
34 COSTAS, N.: “¿Quién es Dakota Tárraga? Descubre a la más polémica de Supervivientes 2019”, en El confidencial, 2 de mayo 

de 2019. Disponible en: https://www.elconfidencial.com/television/programas-tv/2019-05-02/quien-es-dakota-tarraga-concursante-supervi-
vientes-hermano-mayor_1932250/(Consultado 04/01/2021).

35 HERRERA MORENO, “¿Quién teme a la victimidad? …cit. p. 358
36 ECHEBURÚA, E., CRUZ-SAEZ, M. S.: (2015), “De ser víctimas a dejar de serlo: un largo proceso”, en Revista de victimología 

online, nº 1, 2015, p. 85

tendente a la culpabilización de las propias víctimas. 
Lo cual debe lamentarse, pues debemos siempre tener 
en cuenta que el ser humano es un ser narrativo y las 
historias de las víctimas son claves para la construc-
ción de su identidad. De hecho, las víctimas ya cuen-
tan su historia muchas veces a lo largo del proceso de 
atención e intervención. Pero, en ocasiones, esas na-
rraciones salen del circuito más restrictivo del sistema 
de atención a las víctimas para llegar a la sociedad en 
su conjunto, generalmente a través de esos medios de 
comunicación. Estos cumplen así la función de dar vi-
sibilidad social a las víctimas. Al fin y al cabo, es difícil 
sentir empatía y compasión por la víctima (estadística, 
anónima) pero es mucho más fácil identificarse con el 
dolor de una víctima en concreto de la que conocemos 
su historia y a la que le ponemos rostro y voz35. No se 
debe negar, por lo tanto, que esa presencia mediática 
tiene sus ventajas al dar voz y visibilidad a las vícti-
mas. Pero, como advierten Echeburúa y Cruz-Saez, 
“una cosa es la presencia social de la víctima, que es 
un acto de justicia, y otra bien distinta la visibilidad 
mediática de las víctimas, buscada por ellas mismas y 
que, en algunos casos (si se hace un uso espurio de es-
tos medios), puede contribuir a desprestigiarlas”36. En 
esa construcción social a gran escala de la victimidad, 
el papel de los medios de comunicación resulta, en de-
finitiva, de la mayor relevancia, siendo tal vez la tele-
visión el medio privilegiado a través del que llega a la 
población una parte importante de la narración de ese 
sufrimiento de las víctimas.

La visión de Violeta como víctima de VFP en la pelí-
cula tal vez no tenga un alcance social tan amplio como 
algunos de los programas de televisión mencionados, 
pero al menos, no existe en la descripción ficcionada 
de la situación, ningún atisbo de culpabilización de la 
víctima. Esa culpabilización de la misma se encuentra 
bastante presente en relación con la construcción social 
de la victimidad en este tipo de violencia. De hecho, 
no es infrecuente que otros padres y madres etiqueten 
a los progenitores y progenitoras víctimas de VFP sir-
viéndose de una clasificación dicotómica, como malos 
padres y madres. De esta manera, los padres y madres 
maltratadas no solamente son victimizados por sus hi-
jos e hijas, sino que también lo son por la sociedad. Así, 
la figura de los progenitores víctima de VFP, en muchos 
sentidos, se aleja del estereotipo de víctima ideal en los 
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términos de Christie, al atribuírsele primariamente la 
culpa de su situación37.

La causa de esta culpabilización por parte de los 
otros padres y madres se focaliza, generalmente, en al-
guna carencia relacionada con el estilo educativo. Es 
decir, estos no han sabido poner normas y aplicarlas o 
han descuidado el control parental al que se encuentran 
obligados. Esta ausencia de comprensión y empatía ha-
cia las víctimas de VFP, esa falta de compasión social 
hacia estas impide que en muchas ocasiones busquen 
apoyo al saberse posiblemente juzgadas por los demás 
más allá de lo que ellos mismos ya lo hacen. Y es que 
los padres y madres maltratados también interiorizan la 
dicotomía social que separa a los buenos de los malos 
padres y madres, considerándose a sí mismos dentro de 
la última categoría.

No sabemos si este podría ser el caso de Violeta 
que, en cualquier caso, permanece en silencio y no 
parece haber solicitado ayuda ni apoyo. Es cierto que 
el guion de Vermut se limita a una referencia de la si-
tuación en el momento en el que se desarrolla la trama 
principal de la cantante. Sabemos poco de las razones 
y las circunstancias que han llevado a Violeta y a su 
hija hasta este punto. Vermut nos muestra una situa-
ción de violencia cronificada en los que los apoyos 
son insuficientes y en la que nadie está interviniendo, 
aunque intuimos que esta se ha venido prolongando 
en el tiempo.

Violeta es una víctima invisible para el resto de la 
sociedad. En este sentido se puede comprobar como 
a pesar de que la VFP es un fenómeno delincuencial 
presente en la sociedad, como muestra con precisión 
la película de Vermut, nos encontramos muchas veces 
ante víctimas invisibles. Es decir, mientras que los es-
tudios, estadísticas, y el conocimiento social sobre la 
existencia de la VFP está relativamente cada vez más 
extendido, las víctimas de este tipo de maltrato perma-
necen invisibles para la sociedad. Esta persistente invi-
sibilidad de las víctimas de VFP viene dada del hecho 
de que no se les considera tanto como víctimas, sino 
como causa de su situación. Y ello implica retos impor-
tantes a la hora de la intervención, como veremos en el 
siguiente apartado.

37 CHRISTIE, N.: “The Ideal Victim”, en FATTAH, E.A. (ed.), From Crime Policy to Victim Policy, 1ª ed., Londres: ed. Macmillan, 1985, 
pp. 17-30.

38 CUERVO GARCÍA, A. L.: “La evaluación de los programas de tratamiento de la violencia filio-parental” en La Ley Penal, nª 143, 
2020, p. 9.

39 AROCA, C., CÁNOVAS, P. Y ALBA J.L. “Características de las familias que sufren violencia filio-parental: un estudio de revisión” 
en Education Siglo XXI, 30 (2). 2012, p. 15.

6. Más allá de la historia: programas de intervención 
terapéutica en VFP

De forma coherente con el tono de la película que, 
como veníamos diciendo, no lleva a cabo una aproxi-
mación social o semidocumental del fenómeno de la 
VFP, sino que más bien la integra, y en algún sentido 
contrapone, a la trama principal bastante novelesca de 
la cantante, no vemos una evolución en la situación de 
Violeta. No hay, o no se muestra en la película, ningún 
tipo de intervención exterior ni de apoyo. De hecho, 
Violeta parece haber asumido su condición de víctima, 
haberse instalado en la misma, y solo trata de conllevar 
lo mejor que puede esta situación.

Sin embargo, más allá de lo que la película de Ver-
mut muestra, resulta interesante plantearse las posibles 
intervenciones ante estas situaciones de VFP. Y es 
que, en la actualidad, la tendencia es a dejar de lado 
la intervención con jóvenes infractores para este tipo 
delincuencial, sustituyéndose este por la aplicación 
de programas específicos para este tipo de maltrato. 
En general esta intervención reciente, abarca todo un 
compendio de programas basados en la dinámica re-
lacional entre padres e hijos, pero, sobre todo, basados 
en la respuesta que los padres deben dar ante las con-
ductas adecuadas e inadecuadas de los segundos. Aun 
así, la mayoría de los programas se plantean como un 
ejercicio de trabajo con los padres, los hijos y el núcleo 
familiar en general38.

Sobre este punto, se debe señalar que son varis las 
voces que defienden que la intervención se centra en 
realidad en el cambio de respuesta por parte de los pa-
dres hacia los hijos, algo que sitúa a las víctimas en una 
situación de máxima responsabilidad sobre el éxito del 
programa, además de en una inmerecida tesitura que 
no hace más que culpabilizar a estos de los malos tratos 
que están recibiendo39.

Los profesionales al cargo de estas propuestas de in-
tervención suelen ser psicólogos, educadores y trabaja-
dores sociales, que deben recibir formación específica 
en VFP. Se trata de programas que reciben casos desde 
los servicios sociales básicos y los juzgados de meno-
res, conociéndose que existe un importante número de 
sujetos que se atienden en las consultas privadas de psi-
cología. En estos casos la intervención se hace desde 
el modelo psicológico terapéutico que utiliza el psicó-
logo, basando la intervención en medidas específicas 
de respuesta general ante determinadas situaciones y 
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en muchas ocasiones, llevando a cabo intervenciones 
específicas para problemas relacionales de reciente sur-
gimiento40. Estos casos que no llegan a las instituciones 
conforman parte de la cifra negra de la VFP.

Finalmente, hay que señalar que un rasgo que carac-
teriza la situación global de los programas de interven-
ción en casos de malos tratos ejercidos por jóvenes en 
España hacia sus padres y madres es la ausencia de un 
registro sistematizado sobre los datos de éxito y fraca-
sos de los mismos y, por lo tanto, la ausencia de pará-
metros claros para medir los resultados de las distintas 
propuestas de tratamiento41.

6. CONCLUSIONES
El análisis del tratamiento de la VFP en Quién te can-

tará (2018) plantea, como hemos tratado de explicar, 
algunas cuestiones pertinentes acerca de ese fenómeno 
delincuencial. A pesar de no ser el elemento central de 
la película y huir de un tratamiento documental, se re-
presenta en el filme de una forma muy vívida, dura e 
incluso descarnada a veces, pero alejada de ese sensa-
cionalismo con el que los medios de comunicación han 
abordado demasiadas veces esta cuestión. La película 
acierta a la hora de plantear la relación madre e hija 
como una basada en el poder en la que una parte abusa 
del mismo. El filme también proporciona una adecuada 
caracterización del comportamiento y rasgos de perso-
nalidad de los hijos maltratadores de padres, así como 
una descripción muy vívida de algunas de las conse-
cuencias de estos malos tratos en los padres y madres 
víctimas. Los episodios de violencia se representan 
certeramente evidenciando la versatilidad violenta de 
los jóvenes responsables de la VFP, en los que las agre-
siones físicas, psicológicas y económicas son la tónica 
dominante. Destacan los actos de amenaza y chantaje 
emocional que implican autolesiones, y los momentos 
de falsa armonía familiar entre agresiones, propios del 
Síndrome de los Padres Maltratados. Estos elementos, 
muy reales, junto a la valoración social negativa de las 
víctimas explican el secretismo y del sentimiento de 
culpabilidad que las caracteriza. En definitiva, los me-
canismos de ese ejercicio de la violencia se encuentran 
descritos en la película de forma muy precisa y, por 
ello, su análisis desde la criminología y la victimología 
parece especialmente pertinente.

Aunque generalmente le dediquemos mayor aten-
ción a la representación de las víctimas en los medios 
de comunicación, también la representación de las di-
ferentes formas de victimización en las ficciones cons-
truye esa identidad victimal que forma parte esencial 
de la victimidad. Es importante que, en ambos casos, 
esa narración de las víctimas sea documentada, les de 
visibilidad, no las culpabilice y favorezca su apoyo. La-

40 CUERVO GARCÍA, “La evaluación de los programas…” cita pp. 3-11.
41 CUERVO GARCÍA, “La evaluación de los programas…” cita pp. 3-11.

mentablemente esto no ha sucedido siempre en el caso 
de las víctimas de VFP que siguen siendo casi invisi-
bles y muchas veces culpabilizadas socialmente por su 
propia situación.

Por todo ello, aunque en la película no aparece nin-
gún tipo de intervención o de apoyo a la víctima, hemos 
querido también referirnos brevemente a esos posibles 
tratamientos especialmente desde el ámbito de la te-
rapia. Esta se centra en programas específicos para el 
fenómeno de VFP en el que una vez más, la responsa-
bilidad recae en las víctimas dejando caer así un manto 
más de culpabilidad sobre ellas. Estos programas de 
tratamiento no cuentan con datos de efectividad siste-
máticos, algo que posiblemente se deba a la juventud 
de estos intentos de intervención y algo que segura-
mente se verá solventado con el tiempo.

Quién te cantará (2018) refleja sin culpabilizar, el 
infierno de los padres/madres maltratados/as por sus 
hijos e hijas y las características de los/as jóvenes mal-
tratadores/as. En definitiva, este trabajo demuestra que 
además de los medios de comunicación sensacionalis-
ta, los medios audiovisuales como el cine, pueden ser 
en muchas ocasiones instrumentos pedagógicos que 
podemos encontrar al alcance de todos.
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